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MEDIDA UNITARIO TOTAL

-INEA:0202 Atención Hospitalaria-NO. HAY EN EXISTENCIAS/

20/ Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 1-98-20090; CODIGO ANU:423215'12:
TORNILLO AO CORTICAL 3.5 mm DIAMETRO 14 mrn DE
.ARGO. ESTABLECER EN LA OFERTA EL NUMERO DE
TEGISTRO SANITARIO EMITIDO POR LA DNM. Y ANEMR
)OPIA DEL REGISTRO. SE OFRECE: TORNILLO AO CORTICAL
i.5 MM DIAMETRO 14 MM DE LARGO; MARCA
TEPRESENTADA: NARANG MEDICAL LIMITED: MARCA:
{ARANG; ORIGEN: INDIA; VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: NO
\PLICA; NUMERO DE REGISTRO SANITARIO:
M150213102016. , t

s3.6( / s72.0(

40/ Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 1-98-20't34; CODIGO ONU:42321512',
TORNILLO AO CORTICAL 3.5 mm DIAMETRO 34 mm DE
.ARGO. ESTABLECER EN LA OFERTA EL NUMERO DE
TEGISTRO SANITARIO EMITIDO POR LA DNM. Y ANEMR
)OPIA DEL REGISTRO. SE OFRECE: TORNILLO AO CORTICAL
i.5 MM DIAMETRO 34 MM LARGO; MARCA REPRESENTADA:

'IARANG MEDICAL LIMITED; MARCA: NARANG; ORIGEN:
NDIA; VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: NO APLICA; NUMERO
)E REGISTRO SANITARIO: |M150213102016.

$3. '/ $144.

50/ Cada Uno

iE SOLICITA: CODIGO: 1-98-20530; CODIGO ONU: 42321512;
TORNILLO AO ESPONJOSO 4.0 mm DE DIAMETRO Y 50 mm
)E LARGO ROSCADO COMPLETO. ESTABLECER EN LA
)FERTA EL NUMERO DE REGISTRO SANITARIO EMITIDO
)OR LA DNM. Y ANEMR COPIA DEL REGISTRO. SE OFRECE
TORNILLO AO ESPONJOSO 4.0 MM DE DIAMETRO Y 50 MM
)E LARGO ROSCADO COMPLETO. MARCA REPRESENTADA
,IARANG MEDICAL LIMITED; MARCA: NARANG; ORIGEN:
NDIA; VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: NO APLICA; NUMERO
)E REGISTRO SANITARIO: |M1502,l3102016.

$3.6( / $180

54/ Cada Uno
iE SOLICITA: CODIGO: 1-98-20095; CODIGO aNU:42321512
TORNILLO AO CORTICAL 3.5 mm DIAMETRO 16 mm DE
.ARGO. ESTABLECER EN LA OFERTA EL NUMERO DE
TEGISTRO SANITARIO EMITIDO POR LA DNM. Y ANEXAR

$3.6( '/ $194

{sc. .{€ .beg ¡-



l-,'

pemora natural Y se aplican las reglas del n¡andato establecidas en el Titulo XXIX Capitnlo I del Código Civil en lo qrie se Ie firere aplicable,

páne rnlegra de la orden y lo plasnrado en sllo es de estricto curnplirniento.

reclanraciores por vias que [o sean establecidas ¡»r las leyes de El Salvador.

pata aseguar su entrega a tien¡po por no contar con el personál strficiente o por alrasos iDrpulables a sus contratisfas.

conrpla, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

conteridos en los articulos: 28, 26, I 58 v I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admiristración ftblica.

de la Adnrinistración Pública. En el caso qne existiere un ircurnplimiento total o parcial se le aplicará el I 2olo en concepto de multa sobre el moñto.

Conciliación y Arbitraje.

Cláusuh Décima Primer¿: Recepcióri del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de cornpra y cuando se reálizárá en los res¡cctivos

de urr Teorico o Especialista se dejara constancia err el Acta de Recepciórr.

Cláusul¿ Décima Seguntla: Terminación de la üden de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la o¡den de colnpra y podrá ánul¡a total o parcialmenrc. s,

nartes o por el verrcirniento de la rnisrna.

Cláusul¿ Dócima Cu¿rta: Vigencia. La preserte orden de compra ent.ará en vigéncia a partir de la fecha de sr finna y los plazos cóntractuales se contarálr a partir de su
dist¡ibución al stuninistrante.

Cláusulo Décima Quinta; Legislación. Para los efectos legales de la presente orclen de compra, las partes ros sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadorerlas

electrónico qrie haya proporcionado segim el regisho de proveedores B oferta.

Cláusula Décima Séptima: Adrninistrador de Orden de Compra, SegÍnr el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las lltnciones establecidas en el referido
articIló.

Cláusula Décim¿ Octava: "Si durante la ejecución de la Olden de Conrpra se comprobare por la Dirección Ceneral de lnspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo ¡,

para conocer la resolución final".

electrónieo lbl*ii'ilti)rir) Llilicr¡,'líÍr rf)L t,..



DEL REGISTRO. SE OFRECE: ÍORÑ¡ILO Aó-CORTrcAI
MM DIAMETRO 16 MM DE LARGO; MARCA

ADA: NARANG MEDICAL LIMITED: MARCA:
ANG; ORIGEN: INDIA; VENCIMTENTO DEL PRODUCTO; NC

'LICA; NUMERO DE REGISTRO SAN|TARtO:
1 5021 3102016.

55,/ Cada Uno

: SoLICITA: CODIGO: 1-98-20i00í CODTGO ONU: 42121512
)RNILLO AO CORTICAL 3.5 mm DIAMETRo 18 mm DE
RGO. ESTABLECER EN LA OFERTA EL NUMERO DE
IGISTRO SANITARIO EMITIDO POR LA DNM. Y ANEMR
)PlA DEL REGISTRO. SE OFRECE: TORNTLLO AO CORT|CAI
iMM DIAMETRO 18 MM DE LARGO MARCA
iPRESENTADA: NARANG MEDICAL LIMITED; MARCA:
iRANG; ORIGEN: INDIA; VENCIMTENTO DEL pRODUCTO: NC
'LICA; NUMERO DE REGISTRO SANtTARto:
150213102016. 

/

S3.61 $198.

s0/ Cada Uno

pE SoLICITA: CODIGO: 1-98-201051 CODTGO ONU: a232i512;
ITORNILLO AO CORTTCAL 3.5 mm DTAMETRO 20 mm DE

ILARGO. ESTABLECER EN LA OFERTA EL NUMERO DE
IREGTSTRO SAN|TAR|O EMtTtDO pOR LA DNM. y ANEMR
ICOPIA DEL REGISTRO. SE OFRECE: TORNTLLO AO CORTTCAL

13.5 MM DIAMETRO 20 MM DE LARGO; MARCA

IREPRESENTADA: NARANG MEDICAL LIMITED; MARCA:

INARANG; ORIGEN: tND|A; VENCTMTENTO DEL pRODUCTO: NO
APLICA: NUMERO DE REGISTRO SANITARIo:

f*0r11,*o,u /

$3.6( / $ t8o.oi

4s/ Cada Uno

SE SOLIC ITA: CODTGO: 1 -98-201 I 0; COD¡GoONUf232 1 51 2.,
TORNILLO AO CORTICAL 3.5 mm DIAMETRo 22 mm DE
LARGO. ESTABLECER EN LA OFERTA EL NUMERO DE
REGISTRO SANITARIO EMITIDO POR LA DNM. Y ANEMR
COPIA DEL REGISTRO. SE OFRECE: ToRNILLo Ao coRTIcAL
3.5 MM DIAMETRO 22 MM DE LARGO; MARCA
REPRESENTADA: NARANG MEDICAL LIMITED; MARCA:
NARANG; ORIGEN: INDIA; VENCTMTENTO DEL pRODUCTO: NO
APLICA; NUMERO DE REGTSTRO SAN|TARIO:
rM150213102016.

/i

s3.6( $172.8(

50 l' Cada Uno

SE SOLICITA: CODTGO: 1-98-2011s; CODCóoñü: 42321 sle l
IORNILLO AO CORTTCAL 3.5 mm DTAMETRO 24 mm DE I

IARGO. ESTABLECER EN LA OFERTA EL NUMERO DE I

REGISTRO SANITARIO EMITIDO POR LA DNM. Y ANEXAR I

IOPIA DEL REGISTRO. SE OF{ECE: TORNTLLO AO CORT|CALI
].5 MM DIAMETRO 24 MM DE LARGO; MARCA I

REPRESENTADA: NARANG MEDICAL LIMITED; MARCA: I
\¡ARANG; ORIGEN: IND|A; VENCTMTENTO DEL pRODUCTO: NOI
\PLICA; NUMERO DE REGTSTRO SAN|TAR|O: I

M150213102016. I/l

s3.6t $r80

30/ Cada Uno

sE SoLtCtTA: CODTGO: 1-gB-20120: CODIGO OñU142521S12;
TORNILLO AO CORTICAL 3.5 mm DTAMETRO 26 mm DE
IARGO. ESTABLECER EN LA OFERTA EL NUMERo DE
1EGISTRO SANITARIO EMITIDO POR LA DNM. Y ANEMR
IOPIA DEL REG|STRO. SE OFRECE: TORNTLLO AO CORTTCAL
1.5 MM DIAMETRO 26 MM DE LARGO; MARCA
TEPRESENTADA: NARANG MEDICAL LIMITED; MARCA:
IIARANG; ORIGEN: IND|A; VENCTMTENTO DEL pRODUCTO: NO
\PLICA; NUMERO DE REGTSTRO SANtTARtO:
M150213102016. 

/

$3.6C / s1o8.oc

3A -/ Cada Uno

)tr sLrLruilA: uuDtGo: 1-gB-20tZS: CODIGO aNU].42321512;
TORNILO AO CORTTCAL 3.5 mm DTAMETRO 28 mm DE LARGO.
:STABLECER EN LA OFERTA EL NUMERO DE REGISTRO
iANITARIO EMITIDO POR LA DNM. Y ANEMR COPIA DEL
IEGISTRO. SE OFRECE: TORNTLLO AO CORTICAL 3.S MM
)IAMETRO 28 MM DE LARGO; MARCA REPRESENTADA:
,IARANG MEDICAL LIMITED; MARCA: NARANG; ORIGEN:
NDIA; VENCIMIENTO DEL PRODUCTO: NO ApLtCA; NUMERO

$3.6( / $108.0(



persona nalnral y se aplican las reglas del firardato establecidas en el Titulo XXIX Capihrlo I del Codigo Crvil en lo que se le ftlere aplicable.

pane integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto curnplimiento.

reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cu¿rta: Plazo de Entlega. El Conhatista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo serialado en la presente L)rden de Cornpra, el plazo de entrega

pila aseguar su entrega a tiempo por l1o cont¿r con el personal suficiente o por atrasos imputables a sN contratistas.

conrpra, la trasgresión de esta disposición dará lngar a la caducidad de la ordet de compra.

conte¡ridos en los articulos: 28, 26, I 58 v I 59 de la Le-v de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Publica.

de la Adnrinistración hrblica. Er el caso que eristiere rnr incunplim;ento total o parcial se le aplicará el 1 27o en concepto de multa sobre el monto.

manera amigable o sea por el meglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los aliculos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de Ia Admilistración

Conciliación y Arbrtraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega seÉ el señalado en la presente orden de cornpra y cuando se realizará en los respectivos

rle un Técnico o Especialista se dejará constancia en el Acta de Recepción.

llartes o por el \eilc¡rnierlo de la mislra

Llrslr ibución al sumililstranle

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los elbctos legales de la presente orden de cornirra, las paÍtes nos sometenros a disposiciones de las Leyes Salvadorerias.

electrónico que haya proporcionado segrin el registlo de proveedores ü oferta.

aI1ictrlo.

Cláusul¿ Décima Octava; "Si durante la ejecución de la Orden de Compra se comprobare por la Dirección Ceneral de lnspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo v

para conocer la resohrción ñnal".

electrónico ¡:,hs*;:r,i:lllll,ij:t..iti;!!r:lt.i.,:,tlil,.I.!¡il.:.! .



iOLICITA: CODIGO: 1-98-20130; CODIGO ONU: 42321512;
NILLO AO CORTICAL 3.5 mm DIAMETRO 30 mm DE

. ESTABLECER EN LA OFERTA EL NUMERO DE
SANITARIO EMITIDO POR LA DNM. Y ANEXAR

DEL REGISTRO. SE OFRECE: TORNILLO AO CORTICAL
.5 MM DIAMETRO 30 MM DE LARGO: MARCA

ESENTADA: NARANG MEDICAL LIMITED; MARCA:
;ORIGEN: INDIA; VENCIMIENTO DEL PRODUCTO:

ICA: NUMERO DE REGISTRO SANITARIO:
r50213102016.

SON: mil se¡scaentos ochenta y un 20/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO60 DIAS, PRECIO INCLUYE lVA, PLAZO DE ENTREGA:15 DIAS HABTLES DESPUES
DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA; UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIO DE ORTOPEDTA, NUMERO DE
SOLICITUD 027t2019, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL,
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE COMPRA: DR. SALVADOR MAURICIO MMIREZ PEÑA.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES:TEL. EMPRESA: 2535-1000; FAX: 2535-1025; E-MA|L:
l¡c¡tac¡ones@drogueriauniversal.com

+___,.1.\
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persona nanrral y se aplican las reglas del mandato establecidas en el ritulo XXIX capitulo I del código ciül en lo que se le ñrere aplicable.

parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estriclo cumpliniento.

reclamaciones por vías que ro sean establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusuia Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el plazo señalado en la presente Olden de Compra, el plazo de entregacouesponde al tiempÓ el1 días calendario en que el Sumi[istrante se obliga a entfegar ¡os suninistro en (rL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la presenre orden de

dias son hábiles, la UACI ügilará el exacto cumplimiento de la presente orden de compra, comprometiéndose por su paÍe a declarar solvetrte al sumi¡ristrailte de susobligaciones' después de haber recibido los suministros en sü totalidad y á entera satisfacción, previa aceptación del lugar de recepción y/o unidad Solicitante.

poüá extender el plazo El contratista presentárá por escrilo su solicitud de prónoga denrro cre tr, 
",**r" f o"rr" ;;;;;:-,*;r., a la tbcha en que ocrtrra ra causa que

pará asegrtrar str entega a tiernpo por no contar con el personal suliciente o por arasos imputables a sus contrátistas.

compra, la trasgresión de esta disposiclón dará htgar a la cacl,ciclad de la orden de compra,

conteridos en los articulos; 28, 26. I 58 y I 59 ds l¿ ¡6y ¿. Adquisiciones y contrataciones de la Administración hrblica.

de la Administración Pílblica' En el caso que existierc un incumplimíento total o parcial se le aplicará el l2olo en concepto de multa sobre el monto.

manera auigable o seá pof el aneglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los articulos No. 163 y 164 de la l-.y a" 
"¿qriri""res 

y contfataeiones de la Administraciólr

Conciliación y Arbitraje. 
e rv v¡úFrrv§lv !r.

Clálsula Décim¿ Primer¿: Recepcion del Biclr o Servrcio. El lrrgar de entrega será el señalado en ra presente orden de conrpra y crrando se rearizará en ros respeclivos

de un Téctico o Especialista se dejará co¡rstal¡cia e¡r el Acta de Recepción. ¡
clálsul¿ Décima Seguntla: Terllinación de la orden de Cornpra. El Hospital podra dar por extinguida ra orden de cornpra y porlrá urrrr.,.ra torar o parciarrnenre. sin

partes o por el relrcilniento de la lrrisllra.

disrribrrción al suntinistranle. 
^-:Á- D^-^cláusula Décima Quinta: Legislación' Para los etbctos legales de la presente orden de compra, las partes ilos sometemos a disposiciones de las Leyes salva¿orerias.

elechónico que haya proporcionado segim er registro de proveedores u oferta. 
rdÁ' rsrsto'u !

cláusula Décima séplima: Admi,istrador de orden de cornpra. segim el Art. 82 Bls de la LACAp, será: Responsable de todas las ñlncio,es establecidas en er refeiidoaliculo.

cláusula Déc¡ma octava: "Si d¡rante la ejecuciÓn cle la o¡den de C-ompra se comprobare por la Dirección General de lnspección de Trabajo der Mrnis¡erio ,e Trabajo y

para conocer la resoluciól final".

electrónico i:ibs*r1,,11!qi1i131¡:i_ct¿iull i¡lll. s !.


